
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL.
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN

FOLIO NO. V 09lA7-01344115
SECRETARIA DE MED“ AMB'ENTE VALIDO HASTA: fl 09 de Marzo de 2016Y RECURSOS NATURALES

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 1, 2. 7. 19, 23. 24 y 28 de la Ley Federal de Sanidad VegetalI 16 fracción XXVI y 120párrafo 1 y 2 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable, 33 fracciones I, X y XI del Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de
procedimientos para la Expedición del Certificado Fitosanitario de Importacion, se expide el presente Certificado para los productos
forestales descritos a continuación.

Definitivo ÜTemporal De '05 PIOdUCÏOS ° subproductos ¡“953195 —.Maderables END Maderables
_ÑmvON ,I

Fleg. Fed. de Caus. : VIEGBODQ16JE9 _

Domicilio: MATAMOROS OTE, 301, Colonia PIEDRAS NEGRAS CENTRO, MEXICO (ESTADOS UNIDOS MEXICANOS)
C.P. :26000 Teléfono: 878-782-0772
Localidad: PIEDRAS NEGRAS ' Estado: COAHUILA.
Descripción del producto a importar: VENTANAS, PUERTAS VIDRIERA Y SUS Unidad de medida: Pieza
MARCOS Y CONTRAMARCOS, DE MADERA, NUEVOS, SIN
RECUBRIMIENTO

1 Fracción arancelaria: 4418.10.01 Ponderosa pine, Pinus ponderosa l Cantidad: 400
Aduanas de Entrada: PIEDRAS NEGRAS, COAHUILA Destino dentro del pais: Todo el Territorio

País de Origen: ESTADOS UNIDOS DE AMERICA Pais de Procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMERICA
Aduana de salida (Solo para importaciones temporales): Destino fuera de México:

REQUISITOS FITOSANITARIOS:
TOMA DE MUESTRAS (solo en caso de detectar la presencia de plagas y enfermedades)
INSPECCION OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA __

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES.
EL IMPORTADOR DEBERA PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS
Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE PROCEDENCIA. '
EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERA TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE
ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN, FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU
DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TECNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVIO DE MUESTRA DEBERA REALIZARSE EN UN PERIODO NO
MAYOR DE 24 HORAS DESPUES DE SU DETECCION PARA EVITAR LA DISPERSION DE PLAGAS.

AUTORIZACIÓN
IFIFIMA: UnQJJ/9052hh3nentFl112r1EscyAUnUx+1USuwRbqMof9FJOdt4-l-ZuRv0hs4sNpOSzDhBCZe
GYcFIBkPZhcqmcgUHPWBmTEwPydjCpSfOQXNeXLD+flEgAvV1 KOH 1 tXvSCe40u42Jzx
c1VKalYD9AYWKhGoLIg=

NOMBRE: GUSTAVO GONZALEZ VILLALOBOS J
PUESTO: Director de Salud Forestal y Conservación de Recursos Genéticos DesignacióïSGPA DGGFS 712 3036 15 de 02 septiembre 2015

' En la jefatura de verificación Sanitaria Forestal en : y teniendo ala vista los’product'os arriba descritos. Se constata
que se encuentran libres de plagas y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se supervisó su adecuada
aplicación de tratamiento profiláctico como requisito para su importación.

Producto aplicado Dosis Tiempo de exposición Concensionario o empresa

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: 3 FECHA DE EXPEDICIÓN:
11 de Septiembre de 2015

ESTE DOCUMENTO N0 TENDRA VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFERA.
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christian.mundo
Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono y RFC, ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.


